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2021-44-44001602020 - Varias – La Guajira, Atlántico, Cesar, Córdoba, y Magdalena, Fundación 
Proyecto Vida presentadas por Shirly Patricia Lozano, representante legal, a través de correo 
electrónico <funprovida_1015@hotmail.com>, el día 30 de enero de 2021.  
 
 
Reciban un cordial saludo, 

 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>,  por medio de la cual manifiestan respecto de varias invitaciones lo 
siguiente “Por medio de la presente generamos la reclamación correspondiente al proceso convocatorio 
anteriormente mencionado donde vimos vulnerados nuestros derechos, por el cual cumplimos con los 
parámetros legales convocados en el banco de oferentes, dado que en cada una de las propuestas 
llenamos todos los ítems dentro de los lineamientos como lo son el presupuesto la parte técnica, legal, 
experiencia, viendo que en ninguna de las zonas en la que nos presentamos fuimos tenidos en cuenta, 
por tal motivo solicitamos una revisión del proceso BETTO para la escogencia de cada uno de los 
proponentes que van a realizar el proceso de ejecución de esta contratación.”, es importante dejar de 
presente que la misma se entiende como extemporánea toda vez que fue recibida después de las 11:59 
Pm del 29 de enero de 2021. Lo anterior, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 320 de 2021 
la cual dispone: “Surtido el trámite descrito en el párrafo anterior, se procederá a efectuar la publicación 
del informe de evaluación inicial, frente al cual los interesados podrán realizar observaciones al mismo 
dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a su publicación a través del correo electrónico 
bettoresponde@icbf.gov.co, respecto de las cuales la entidad dará respuesta y publicará un nuevo 
informe de evaluación si a ello hubiere lugar”.  No obstante, con el fin atender su solicitud la Entidad 
procede a dar respuesta en los siguientes términos:  
 
En primer lugar, antes de realizar el análisis del informe de evaluación de cada una de las invitaciones, 
es importante señalar que, el proceso de evaluación de las invitaciones para la contratación de los 
servicios integrales de primera infancia para la vigencia 2021, se realizó de acuerdo con el procedimiento 
administrativo para la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes, 
establecido en la Resolución No. 5743 de 2020 y sus modificaciones, la cual en su literal e, del artículo 
1, señala: 
 

(…)  
 
e) Recibidas las manifestaciones de interés y la documentación que soporte las mismas se 
procederá a efectuar la validación de los criterios de verificación, selección y los de desempate, 
en el evento que se requieran. Este procedimiento se agotará de acuerdo a cada circunscripción 
(municipal, departamental y nacional sucesivamente) y se deberá tener en cuenta a las entidades 
que se encuentren en el mismo rango de capacidad operativa del contrato a suscribirse, es decir, 
se agotará el respectivo rango en cada una de las circunscripciones antes descritas. Para la 
selección de los proponentes que presenten manifestación de interés para la suscripción de 
contratos cuyo valor corresponda a rango 4, se deberá tener en cuenta a las entidades que se 
encuentren en rango 4 y 5.  
 
Si una vez agotado el rango no se logra la selección de la entidad, se procederá a efectuar 
revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores.  
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Si al realizar el agotamiento por circunscripción y rango, se presenta el caso en el que solo hay 
un proponente para la respectiva circunscripción o rango que se esté agotando, se debe verificar 
que este cumpla con los criterios de verificación y que obtenga un puntaje mínimo de 30 puntos 
en los criterios de selección, de lo contrario, se deben evaluar los proponentes del rango o 
circunscripción posterior. Si aun así ningún oferente obtiene mínimo 30 puntos en los criterios de 
selección, se deben evaluar también los proponentes del siguiente rango o circunscripción según 
sea el caso. El resultado se verá reflejado en el consolidado de informe de evaluación respectivo 
seleccionando la entidad ubicada en el primer orden de elegibilidad.  
 
Una vez agotada la evaluación a los criterios de verificación, si se encuentran requisitos de la 
manifestación de interés que no afecten la asignación de puntaje, se solicitarán y podrán ser 
entregados por los proponentes en un término máximo de dos (2) días hábiles. En caso de no 
recibir los documentos requeridos para la subsanación en el término establecido, será rechazada 
la manifestación de interés. 
 
Surtido el trámite descrito en el párrafo anterior, se procederá a efectuar la publicación del 
informe de evaluación inicial, frente al cual los interesados podrán realizar observaciones al 
mismo dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a su publicación a través del correo 
electrónico bettoresponde@icbf.gov.co, respecto de las cuales la entidad dará respuesta y 
publicará un nuevo informe de evaluación si a ello hubiere lugar. (…) 

 
En el marco del literal anteriormente señalado, el proceso de evaluación se desarrolló en primera medida, 
teniendo en cuenta la circunscripción de las entidades que manifestaron interés. Para este proceso la 
circunscripción se entiende como la experiencia territorial en educación inicial en el marco de la atención 
integral a la primera infancia acreditada donde se prestará el servicio.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo segundo de la Resolución 6694 de 2020, la 
circunscripción municipal corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en el 
municipio (s) donde se prestará el servicio. La circunscripción departamental corresponde a los casos 
donde el oferente certifique experiencia en al menos dos municipios del departamento donde se prestará 
el servicio, diferentes al municipio (s) requerido (s). Finalmente, la circunscripción nacional corresponde 
a los casos donde el oferente certifique experiencia en al menos dos departamentos diferentes a donde 
se prestará el servicio.  
 
De esta manera, se hace una revisión de la experiencia municipal relacionada en la manifestación de 
interés y declaración juramentada por cada uno de los oferentes que se presentaron a la invitación. Una 
vez revisada la circunscripción municipal, se procede a revisar el rango de los oferentes que 
manifestaron interés.  
 
Se procede a agotar la circunscripción territorial municipal con los oferentes cuya capacidad operativa 
corresponda a la del rango del valor del contrato.  En caso de presentarse un solo proponente para la 
respectiva circunscripción territorial municipal y del rango que se esté agotando, se debe verificar que 
este cumpla con los criterios de verificación y que obtenga un puntaje mínimo de 30 puntos en los 
criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el 
siguiente rango y sucesivamente en los posteriores. 
 

mailto:bettoresponde@icbf.gov.co


[onshow.NombreSede] 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 437 7630 

 

Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

 
 
 
 
 
 

 Comunicación oficial revisada y aprobada por el remitente de la misma 
 
 
 
  

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
PÚBLICA 

 

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

Si agotada la circunscripción territorial municipal, tal como se mencionó anteriormente y no se logra la 
selección, se procede a agotar la circunscripción territorial departamental con los oferentes cuya 
capacidad operativa corresponda a la del rango del valor del contrato. En caso de presentarse un solo 
proponente para la respectiva circunscripción territorial departamental y del rango que se esté agotando, 
se debe verificar que este cumpla con los criterios de verificación y que obtenga un puntaje mínimo de 
30 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades 
habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores. 
 
Si agotada la circunscripción territorial departamental, tal como se mencionó anteriormente y no se logra 
la selección, se procede a agotar la circunscripción territorial nacional con los oferentes cuya capacidad 
operativa corresponda a la del rango del valor del contrato. En caso de presentarse un solo proponente 
para la respectiva circunscripción territorial nacional y del rango que se esté agotando, se debe verificar 
que este cumpla con los criterios de verificación y que obtenga un puntaje mínimo de 30 puntos en los 
criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el 
siguiente rango y sucesivamente en los posteriores. 
 
Conforme a la anterior, a continuación, se realiza el análisis de cada una de las invitaciones por 
Departamento, de las cuales se remitió observación:   
 

Vale precisar que la evaluación de los criterios de selección se adelanta únicamente con los oferentes 
que en la columna L Pre Asignados registran SI, lo que quiere decir, que cumplen los criterios de 
verificación. 
 
Departamento de La Guajira  

➢ Invitación No. 2021-44-44001602020:   

• Municipio: Maicao 

• Servicio: Atención Propia e Intercultural 

• Valor: $ 4.914.701.760 

• Rango: 4  
 

Los resultados del Informe de evaluación de esta invitación se publicaron el día 28 de enero de 2021:  
 

 

La FUNDACIÓN PROYECTO DE VIDA, se ubica en el tercer orden de elegibilidad obteniendo una 
asignación de 55,88 puntos, la FUNDACIÓN PARA EDUCACIÓN Y DESARROLLO SOCIAL FEDESS 
se ubica en primer orden de elegibilidad y se le adjudica la invitación, toda vez que en razón a que la 
invitación tiene un rango 4, se califican los rangos 4 y 5, acreditó circunscripción municipal y tiene el 
mayor puntaje en el total de los criterios de selección con 71,74. 
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➢ Invitación No. 2021-44-44001592020:   

• Municipio: Riohacha 

• Servicio: Atención Propia e Intercultural 

• Valor: $ 10.456.856.136 

• Rango: 4  
 

Los resultados del Informe de evaluación de esta invitación se publicaron el día 28 de enero de 2021:  
 
 

 

La FUNDACIÓN PROYECTO DE VIDA, se ubica en el noveno orden de elegibilidad obteniendo una 
asignación de 36,63 puntos, la FUNDACIÓN PARA EDUCACIÓN Y DESARROLLO SOCIAL FEDESS 
se ubica en primer orden de elegibilidad y se le adjudica la invitación, toda vez que en razón a que la 
invitación tiene un rango 4, se califican los rangos 4 y 5, acreditó circunscripción municipal y tiene el 
mayor puntaje en el total de los criterios de selección con 76,63. 
 

➢ Invitación No. 2021-44-44001512020:   

• Municipio: Riohacha 

• Servicio: Atención Propia e Intercultural 

• Valor: $ 7.859.104.407 

• Rango: 4  
 

Los resultados del Informe de evaluación de esta invitación se publicaron el día 28 de enero de 2021: 
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La FUNDACIÓN PROYECTO DE VIDA, se ubica en el decimosegundo orden de elegibilidad obteniendo 
una asignación de 36,63 puntos, la FUNDACIÓN SOÑANDO POR UNA ESPERANZA, se ubica en 
primer orden de elegibilidad y se le adjudica la invitación, toda vez que en razón a que la invitación tiene 
un rango 4, se califican los rangos 4 y 5, acreditó circunscripción municipal y tiene el mayor puntaje en 
el total de los criterios de selección con 76,63. 
 

➢ Invitación No. 2021-44-44001452020:   

• Municipio: Maicao 

• Servicio: Atención Propia e Intercultural 

• Valor: $ 2.552.406.000 

• Rango: 3 
 
Los resultados del Informe de evaluación de esta invitación se publicaron el día 28 de enero de 2021: 

 

 
La FUNDACIÓN PROYECTO DE VIDA, se ubica en el quinto orden de elegibilidad obteniendo una 
asignación de 55,88 puntos, la FUNDACIÓN PARA EDUCACIÓN Y DESARROLLO SOCIAL FEDESS, 
se ubica en primer orden de elegibilidad y se le adjudica la invitación, toda vez que, las entidades que 
se ubican en rango 3 que es el rango del contrato, no acreditaron  circunscripción municipal, y por tal 
motivo se continúa a evaluar las entidades de rango 4 y de estas entidades, este oferente acreditó 
circunscripción municipal y tiene el mayor puntaje en el total de los criterios de selección con 71,74.  
 

➢ Invitación No. 2021-44-44001442020:   

• Municipio: Riohacha 

• Servicio: Atención Propia e Intercultural 

• Valor: $ 7.384.990.023 

• Rango: 4 
 

Los resultados del Informe de evaluación de esta invitación se publicaron el día 28 de enero de 2021: 
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La FUNDACIÓN PROYECTO DE VIDA, se ubica en el noveno orden de elegibilidad obteniendo una 
asignación de 40 puntos, la FUNDACIÓN SOÑANDO POR UNA ESPERANZA, se ubica en primer orden 
de elegibilidad y se le adjudica la invitación, toda vez que en razón a que la invitación tiene un rango 4, 
se califican los rangos 4 y 5, acreditó circunscripción municipal y tiene el mayor puntaje en el total de los 
criterios de selección con 80. 
 

➢ Invitación No. 2021-44-44001402020:   

• Municipio: Manaure 

• Servicio: Atención Propia e Intercultural 

• Valor: $ 7.569.204.000 

• Rango: 4 
 

Los resultados del Informe de evaluación de esta invitación se publicaron el día 28 de enero de 2021: 

 

 

La FUNDACIÓN PROYECTO DE VIDA, se ubica en el octavo orden de elegibilidad obteniendo una 
asignación de 18,8 puntos, la FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN, LA 
PRODUCTIVIDAD Y EL DESARROLLO SOCIO ECONOMICO DE LA POBLACIÓN MARGINAL, se 
ubica en primer orden de elegibilidad y se le adjudica la invitación, toda vez que en razón a que la 
invitación tiene un rango 4, se califican los rangos 4 y 5, acreditó circunscripción municipal y tiene el 
mayor puntaje en el total de los criterios de selección con 78,18. 
 

➢ Invitación No. 2021-44-44001362020:   

• Municipio: Manaure 



[onshow.NombreSede] 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 437 7630 

 

Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

 
 
 
 
 
 

 Comunicación oficial revisada y aprobada por el remitente de la misma 
 
 
 
  

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
PÚBLICA 

 

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

• Servicio: Atención Propia e Intercultural 

• Valor: $ 8.657.057.040 

• Rango: 4 
 

Los resultados del Informe de evaluación de esta invitación se publicaron el día 28 de enero de 2021: 

 

La FUNDACIÓN PROYECTO DE VIDA, se ubica en el sexto orden de elegibilidad obteniendo una 
asignación de 39,76 puntos, la FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN, LA 
PRODUCTIVIDAD Y EL DESARROLLO SOCIO ECONOMICO DE LA POBLACIÓN MARGINAL, se 
ubica en primer orden de elegibilidad y se le adjudica la invitación, toda vez que en razón a que la 
invitación tiene un rango 4, se califican los rangos 4 y 5, acreditó circunscripción municipal y tiene el 
mayor puntaje en el total de los criterios de selección con 78,98. 
 

➢ Invitación No. 2021-44-44001302020:   

• Municipio: Riohacha 

• Servicio: Atención Propia e Intercultural 

• Valor: $ 3.769.867.845 

• Rango: 3 
 

Los resultados del Informe de evaluación de esta invitación se publicaron el día 28 de enero de 2021: 

 

La FUNDACIÓN PROYECTO DE VIDA, se ubica en el decimoprimero orden de elegibilidad obteniendo 
una asignación de 36,63 puntos, la FUNDACIÓN MANOS UNIDAS CONSTRUYENDO PAIS, se ubica 
en primer orden de elegibilidad y se le adjudica la invitación, toda vez que, de los oferentes rango 3 que 
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es el rango del contrato, esta entidad acreditó circunscripción municipal y tiene el mayor puntaje en el 
total de los criterios de selección con 60,5. 
 

➢ Invitación No. 2021-44-44001282020:   

• Municipio: Manaure 

• Servicio: Atención Propia e Intercultural 

• Valor: $ 3.284.682.480 

• Rango: 3 
 

Los resultados del Informe de evaluación de esta invitación se publicaron el día 28 de enero de 2021: 

 

La FUNDACIÓN PROYECTO DE VIDA, se ubica en el octavo orden de elegibilidad obteniendo una 
asignación de 39,76 puntos, la ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES TRADICIONALES WAYUU 
PEKIJIRRAWA DE LA ZONA DE PESUAPA, se ubica en primer orden de elegibilidad y se le adjudica la 
invitación, toda vez que, de los oferentes rango 3 que es el rango del contrato, esta entidad acreditó 
circunscripción municipal y tiene el mayor puntaje en el total de los criterios de selección con 62,42. 
 

➢ Invitación No. 2021-44-44001312020:   

• Municipio: Manaure 

• Servicio: Atención Propia e Intercultural 

• Valor: $ 3.999.356.160 

• Rango: 3 
 
Los resultados del Informe de evaluación de esta invitación se publicaron el día 28 de enero de 2021: 
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La FUNDACIÓN PROYECTO DE VIDA, se ubica en el noveno orden de elegibilidad obteniendo una 
asignación de 39,76 puntos, la ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES TRADICIONALES WAYUU 
PEKIJIRRAWA DE LA ZONA DE PESUAP, se ubica en primer orden de elegibilidad, sin embargo no se 
adjudica la invitación, toda vez que, de los oferentes rango 3 que es el rango del contrato, esta entidad 
es la única que acreditó circunscripción municipal y tiene el mayor puntaje en el total de los criterios de 
selección, pero no tiene capacidad residual para la adjudicación del contrato, como se evidencia a 
continuación: 
  

- Primer orden de elegibilidad: ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES TRADICIONALES WAYUU 
PEKIJIRRAWA DE LA ZONA DE PESUAP- Rango 3 (Puede contratar hasta $ 4.483.575.810) 
 

No. Invitación Adjudicadas 
Servicios integrales 

vigencia 2021  
Valor 

2021-44-44001282020 $3.284.682.480 

Total  $3.284.682.480 

Invitación objeto de 
análisis  

Valor  

2021-44-44001312020 $3.999.356.160 

TOTAL  $7.284.038.640 

 
Así las cosas, se pasa continúa con los oferentes del rango 4, pero ninguno de estos acreditó 
circunscripción municipal, de esta forma se continua con los oferentes del rango 5, de los cuales la 
FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN, LA PRODUCTIVIDAD Y EL DESARROLLO 
SOCIAL ECONOMICO DE LA POBLACIÓN MARGINAL, acreditó circunscripción municipal y es el 
oferente con el mayor puntaje en los criterios de selección con 78,98 y por tanto se ubica en segundo 
orden de elegibilidad y se le adjudica el contrato. 
 

➢ Invitación No. 2021-44-44001432020: 

En relación con esta invitación en particular, se informa que la misma fue descartada, atendiendo los 
requerimiento realizado por la Dirección Regional. 
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➢ Invitación No. 2021-44-44001472020:   

• Municipio: Riohacha   

• Servicio: Atención propia e intercultural 

• Valor: $ 4.918.936.734  

• Rango: 4 
 

Los resultados del Informe final de evaluación de esta invitación se publicaron el día 17 de marzo de 2021: 

 

 

 

La FUNDACIÓN PROYECTO DE VIDA, se ubica en el décimo orden de elegibilidad obteniendo una 
asignación de 37,83 puntos, la ASOCIACIÓN PROGRESISTA COLOMBIANA DE DESARROLLO, se 
ubica en primer orden de elegibilidad y se le adjudica la invitación, toda vez que en razón a que la 
invitación tiene un rango 4, se califican los rangos 4 y 5, acreditó circunscripción municipal y tiene el 
mayor puntaje en el total de los criterios de selección con 76,57. 
 
 

➢ Invitación No. 2021-44-44001612020: 

En relación con esta invitación en particular, se informa que la misma fue descartada, atendiendo los 

requerimientos realizados por la Dirección Regional. 

 
➢ Invitación No. 2021-44-10001169: 

En relación con esta invitación en particular, se informa que la misma fue descartada, atendiendo los 

requerimientos realizados por la Dirección Regional. 
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➢ Invitación No. 2021-44-10001170:   

• Municipio: Riohacha   

• Servicio: CDI con arriendo 

• Valor: $ 9.181.277.784 

• Rango: 4  
 

Los resultados del Informe final de evaluación de esta invitación se publicaron el día 5 de marzo de 2021: 

 

 

La FUNDACIÓN PROYECTO DE VIDA, se ubica en el quinto orden de elegibilidad obteniendo una 
asignación de 42,825 puntos, la ASOCIACIÓN PROGRESISTA COLOMBIANA DE DESARROLLO, se 
ubica en primer orden de elegibilidad y se le adjudica la invitación, toda vez que en razón a que la 
invitación tiene un rango 4, se califican los rangos 4 y 5, acreditó circunscripción municipal y tiene el 
mayor puntaje en el total de los criterios de selección con 96,5724. 
 

➢ Invitación No. 2021-44-10001175: 

En relación con esta invitación en particular, se informa que la misma fue descartada, atendiendo los 

requerimientos realizados por la Dirección Regional. 

 

➢ Invitación No. 2021-44-10001203:   

• Municipio: Albania   

• Servicio: Atención propia e intercultural 

• Valor: $ 5.597.690.400 

• Rango: 4 
 

Los resultados del Informe final de evaluación de esta invitación se publicaron el día 17 de marzo de 2021: 
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Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

 

 

Se evidencia que la FUNDACIÓN PROYECTO DE VIDA, no se encuentra relacionada en el informe de 
evaluación, toda vez que por un incidente técnico no se tuvo en cuenta la subsanación de la manifestación 
de interés, por tal motivo se procede realizar la respectiva evaluación: 
 

 
 
Teniendo en cuenta lo anterior se evidencia, que, realizada la evaluación de la manifestación de interés del 
oferente FUNDACIÓN PROYECTO VIDA, no se realiza cambio alguno en el primer orden de elegibilidad y 
adjudicado de la invitación, en relación con el informe de evaluación publicado el día 17 de marzo del 2021, 
toda vez que, el eferente plural conformado por la FUNDACIÓN NIÑOS DE PAZ y el CENTRO DE ATENCIÓN 

PARA EL DESARROLLO COMUNITARIO, se ubica en primer orden de elegibilidad y se le adjudica la 
invitación, en razón a que la invitación tiene un rango 4, se califican los rangos 4 y 5, acreditó 
circunscripción municipal, ya que uno de los integrante del proponente plural tiene experiencia en el 
municipio de la invitación y tiene el mayor puntaje en el total de los criterios de selección con 69,0174. 
 
 

Departamento de Atlántico 

➢ Invitación No. 2021-8-10000191:   

• Municipio: Soledad 

• Servicio: CDI con arriendo 

• Valor: $ 3.561.176.682  
• Rango: 3 

 
Los resultados del Informe de evaluación de esta invitación se publicaron el día 28 de enero de 2021  
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Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

 

La FUNDACIÓN PROYECTO DE VIDA, se ubica en el octavo orden de elegibilidad obteniendo una 
asignación de 47,62 puntos, la ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA DE LOS HOGARES DE 
BIENESTAR DE SOLEDAD, se ubica en primer orden de elegibilidad, sin embargo no se adjudica la 
invitación, al no contar con la capacidad residual para la adjudicación del contrato, como se evidencia a 
continuación: 
 

- Primer orden de elegibilidad: ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA DE LOS HOGARES DE 
BIENESTAR DE SOLEDAD - Rango 3 (Puede contratar hasta $ 4.483.575.810) 
 
 

No. Invitación Adjudicadas 
Servicios integrales 

vigencia 2021  
Valor 

2021-8-10000183 $1.584.569.392 

2021-8-10000153 $1.445.059.917 

Total  $3.029.629.309 

Invitación objeto de 
análisis  

Valor  

2021-8-10000191 $3.561.176.682 

TOTAL  $6.590.805.991 

 

Así las cosas, se continúa con los oferentes del rango 4, de los cuales la FUNDACIÓN PARA EL 
FOMENTO DE LA EDUCACIÓN, LA PRODUCTIVIDAD Y EL DESARROLLO SOCIAL ECONOMICO 
DE LA POBLACIÓN MARGINAL, acreditó circunscripción municipal y es el oferente con el mayor puntaje 
en los criterios de selección con 77,47 y por tanto se ubica en segundo orden de elegibilidad y se le 
adjudica el contrato. 
 

➢ Invitación No. 2021-8-10000188:   

• Municipio: Soledad 

• Servicio: CDI con y sin arriendo y DIMF con arriendo 
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Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

• Valor: $ 1.583.851.394 

• Rango: 3 
 

Los resultados del Informe de evaluación de esta invitación se publicaron el día 28 de enero de 2021  

 

La FUNDACIÓN PROYECTO DE VIDA, se ubica en el décimo séptimo orden de elegibilidad obteniendo 
una asignación de 47,4 puntos, la ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA DE LOS HOGARES DE 
BIENESTAR DE SOLEDAD, se ubica en primer orden de elegibilidad, sin embargo no se adjudica la 
invitación, al no contar con capacidad residual para la adjudicación del contrato, como se evidencia a 
continuación: 
  

- Primer orden de elegibilidad: ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA DE LOS HOGARES DE 
BIENESTAR DE SOLEDAD – Rango 3 (Puede contratar hasta $ 4.483.575.810) 
 

No. Invitación Adjudicadas 
Servicios integrales 

vigencia 2021  
Valor 

2021-8-10000183 $1.584.569.392 

2021-8-10000153 $1.445.059.917 

Total  $3.029.629.309 

Invitación objeto de 
análisis  

Valor  

2021-8-10000191 $3.561.176.682 

TOTAL  $6.590.805.991 

 
Así las cosas, se continua con los oferentes de rango 3 que acreditan circunscripción municipal, de los 
cuales la FUNDACIÓN MULTIACTIVA MIS SUEÑOS, es el oferente con el mayor puntaje en los criterios 
de selección con 73,75 y por tanto se ubica en segundo orden de elegibilidad y se le adjudica el contrato. 



[onshow.NombreSede] 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 437 7630 

 

Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

 
 
 
 
 
 

 Comunicación oficial revisada y aprobada por el remitente de la misma 
 
 
 
  

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
PÚBLICA 

 

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

 

➢ Invitación No. 2021-8-10000183:   

• Municipio: Soledad 

• Servicio: CDI con arriendo y DIMF con arriendo 

• Valor: $ 1.584.569.392 

• Rango: 3 
 
 

Los resultados del Informe de evaluación de esta invitación se publicaron el día 28 de enero de 2021  

 

La FUNDACIÓN PROYECTO DE VIDA, se ubica en el décimo quinto orden de elegibilidad obteniendo 
una asignación de 47,4 puntos, la ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA DE LOS HOGARES DE 
BIENESTAR DE SOLEDAD, se ubica en primer orden de elegibilidad y se le adjudica la invitación, toda 
vez que, acreditó circunscripción municipal y tiene el mayor puntaje en el total de los criterios de selección 
con 88,45. 
 

➢ Invitación No. 2021-8-08001442020:  

• Municipios: Santa Lucia, Campo de la Cruz, Santo Tomas, Sabanagrande y Suan 

• Servicio: CDI sin arriendo, DIMF con arriendo y Hogares Infantiles 

• Valor: $ 5.046.649.186 

• Rango: 4 
 
 

Los resultados del Informe de evaluación de esta invitación se publicaron el día 28 de enero de 2021  
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Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

 

La FUNDACIÓN PROYECTO DE VIDA, se ubica en el tercer orden de elegibilidad obteniendo una 
asignación de 37,43 puntos, la FUNDACIÓN SEMBRADORES ESPERANZA, se ubica en primer orden 
de elegibilidad y se le adjudica la invitación, toda vez que en razón a que la invitación tiene un rango 4, 
se califican los rangos 4 y 5, acreditó circunscripción municipal y tiene el mayor puntaje en el total de los 
criterios de selección con 76,71. 
 

➢ Invitación No. 2021-8-08001422020:   

• Municipios: Luruaco, Sabanalarga y Manatí 

• Servicio: CDI sin y con arriendo y DIMF con y sin arriendo  

• Valor: $ 4.690.143.573 

• Rango: 4 
 
Los resultados del Informe de evaluación de esta invitación se publicaron el día 28 de enero de 2021: 

 

La FUNDACIÓN PROYECTO DE VIDA, se ubica en el séptimo orden de elegibilidad obteniendo una 
asignación de 45,07 puntos, el oferente plural conformado por la FUNDACIÓN COMUNIATARIA MIS 
PEQUEÑOS ANGELITOS, CORPORACIÓN AGROSOCIAL, FUNDACIÓN AMIGOS DE LA 
COMUNIDAD y la FUNDACIÓN SALUD Y BIENESTAR, se ubica en primer orden de elegibilidad y se le 
adjudica la invitación, toda vez que en razón a que la invitación tiene un rango 4, se califican los rangos 
4 y 5, acreditó circunscripción municipal y tiene el mayor puntaje en el total de los criterios de selección 
con 80,04. 
 

➢ Invitación No. 2021-8-08001362020:   

• Municipios: Baranoa y Galapa 
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• Servicio: CDI sin arriendo y DIMF con arriendo  

• Valor: $ 2.935.899.540 

• Rango: 3 
 

Los resultados del Informe de evaluación de esta invitación se publicaron el día 28 de enero de 2021: 

 

La FUNDACIÓN PROYECTO DE VIDA, se ubica en el noveno orden de elegibilidad obteniendo una 
asignación de 39,47 puntos, la FUNDACIÓN DASEIN, se ubica en primer orden de elegibilidad y se le 
adjudica la invitación, toda vez que, de los oferentes rango 3 que es el rango del contrato, esta entidad 
es la única que acreditó circunscripción municipal con un puntaje de 49,44. 
 

➢ Invitación No. 2021-8-08001512020:   

• Municipios: Manatí, Sabanalarga, Luruaco y Candelaria  

• Servicio: CDI sin arriendo, DIMF sin arriendo y Hogares Infantiles 

• Valor: $ 4.396.227.245 

• Rango: 3 
 
Los resultados del Informe de evaluación de esta invitación se publicaron el día 28 de enero de 2021: 
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Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

 
 
La FUNDACIÓN PROYECTO DE VIDA, se ubica en el quinto orden de elegibilidad obteniendo una 
asignación de 53,858 puntos, la ONG CORPORACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO 
COMUNITARIO DE LA COSTA ATLANTICA, se ubica en primer orden de elegibilidad y se le adjudica 
la invitación, toda vez que, si bien el contrato es rango 3, no manifestó interés ningún oferente de este 
rango, por tal motivo se continúa con los oferentes del rango 4, obteniendo el mayor puntaje en el total 
de los criterios de selección que es 70,965.  

 

➢ Invitación No. 2021-8-08001342020:   

• Municipios: Baranoa, Galapa y Tubara 

• Servicio: CDI con y sin arriendo, DIMF con arriendo 

• Valor: $ 5.544.949.805 

• Rango: 4 

 

Los resultados del Informe final de evaluación de esta invitación se publicaron el día 3 de marzo de 2021.  

 

La FUNDACIÓN PROYECTO DE VIDA, se ubica en el décimo primero orden de elegibilidad obteniendo 
una asignación de 45,5 puntos, la FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA DEMOCRACIA EL 
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DESARROLLO SOCIAL Y LA ECOLOGIA, se ubica en primer orden de elegibilidad y se le adjudica la 
invitación, toda vez que en razón a que la invitación tiene un rango 4, se califican los rangos 4 y 5, 
acreditó circunscripción municipal y tiene el mayor puntaje en el total de los criterios de selección con 
90. 

 

➢ Invitación No. 2021-8-08001452020:   

• Municipios: Usiacurí, Piojo, Galapa y Baranoa 

• Servicio: CDI sin arriendo, DIMF con y sin arriendo 

• Valor: $ 4.577.033.806 

• Rango: 4 

 

Los resultados del Informe final de evaluación de esta invitación se publicaron el día 4 de marzo de 2021  

 

La FUNDACIÓN PROYECTO DE VIDA, se ubica en el décimo orden de elegibilidad obteniendo una 
asignación de 45 puntos, la FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA DEMOCRACIA EL 
DESARROLLO SOCIAL Y LA ECOLOGIA, se ubica en primer orden de elegibilidad y se le adjudica la 
invitación, toda vez que en razón a que la invitación tiene un rango 4, se califican los rangos 4 y 5, 
acreditó circunscripción municipal y tiene el mayor puntaje en el total de los criterios de selección con 
89,82. 
 
 

➢ Invitaciones No. 1496, 1495 y 1465 
 

En relación con la solicitud sobre estas invitaciones, es pertinente mencionar que, una vez revisadas las 
invitaciones de la Dirección Regional Atlántico, no se encuentra en las bases de datos información de 
las mismas, por tal motivo no es posible realizar ningún análisis al respecto.   

 

Departamento de Cesar 

➢ Invitación No. 2021-20-10000706:   
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• Municipios: Aguachica y Rio de Oro 

• Servicio: DIMF con y sin arriendo 

• Valor: $ 2.858.931.916 

• Rango: 3 
 

Los resultados del Informe final de evaluación de esta invitación se publicaron el día 24 de febrero de 2021 

 

La FUNDACIÓN PROYECTO DE VIDA, se ubica en el noveno orden de elegibilidad obteniendo una 
asignación de 42,74 puntos, la FUNDACIÓN MANOS UNIDAS CONSTRUYENDO PAIS, se ubica en 
primer orden de elegibilidad y se le adjudica la invitación, toda vez que, acreditó circunscripción 
municipal, dado que reporta experiencia en el municipio de Rio de Oro, es decir en uno de los dos 
municipios de la invitación, tiene rango 3 que es el rango del contrato y es el único oferente en rango 3 
con circunscripción municipal, con un puntaje de 70,71. 
 

➢ Invitación No. 2021-20-10000707:   

• Municipios: Gonzalez, Pailitas, Aguachica, Pelaya, Tamalameque y Rio de Oro.  

• Servicio: DIMF con arriendo 

• Valor: $ 3.953.845.168 

• Rango: 3 

 

Los resultados del Informe final de evaluación de esta invitación se publicaron el día 24 de febrero de 2021 
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La FUNDACIÓN PROYECTO DE VIDA, se ubica en el noveno orden de elegibilidad obteniendo una 
asignación de 42,86 puntos, en el primer orden de elegibilidad se ubica la FUNDACIÓN MANOS UNIDAS 
CONSTRUYENDO PAÍS, quien acreditó circunscripción municipal, es el único oferente de rango 3 con 
circunscripción municipal, pero no tienen capacidad residual para la adjudicación de la invitación como 
se evidencia a continuación:  
 

- Primer orden de elegibilidad: FUNDACIÓN MANOS UNIDAS CONSTRUYENDO PAIS – Rango 

3 (Puede contratar hasta $ 4.483.575.810) 

No. Invitación Adjudicadas Servicios 
integrales vigencia 2021  

Valor 

2021-20-10000706 $2.858.931.916 

2021-20-10000708 $1.859.138.645 

2021-44-10001186 $1.925.475.615 

2021-44-10001193 $1.330.183.464 

2021-44-10001207 $3.971.318.000 

2021-44-20000090.0 $897.199.813 

2021-44-20000091.0 $2.352.826.148 

2021-44-44001302020 $3.769.867.845 

Total  $18.964.941.446 

Invitación objeto de análisis  Valor  

No. 2021-20-10000707 $3.953.845.168 

TOTAL  $22.918.786.614 

 
Por lo anterior, se continúa con los oferentes rango 4 y de allí se selecciona al oferente que tiene el 
mayor puntaje en el total en los criterios de selección (Columna P), el cual es la FUNDACIÓN SOCIAL 
DON BOSCO, pero el mismo no cuenta con capacidad residual como se evidencia a continuación: 

- Segundo orden de elegibilidad: FUNDACIÓN SOCIAL DON BOSCO – Rango 4 (Puede 
contratar hasta $ 22.418.787.576) 
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No. Invitación Adjudicadas 
Servicios integrales vigencia 

2021  
Valor 

2021-20-10000673 $2.840.671.470 

2021-20-10000674 $1.344.122.598 

2021-20-10000681 $1.823.241.680 

2021-20-10000685 $2.133.306.445 

2021-20-10000686 $3.039.139.689 

2021-20-10000690 $4.468.861.215 

2021-20-10000691 $4.034.677.283 

2021-20-10000713 $536.364.300 

2021-20-10000715 $879.637.452 

Total  $21.100.022.132 

Invitación objeto de análisis  Valor  

No. 2021-20-10000707 $3.953.845.168 

TOTAL  $25.053.867.300 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se adjudica el contrato a la FUNDACIÓN CONSTRUYENDO TEJIDO 
SOCIAL, ubicada en tercer orden de elegibilidad, dado que es el oferente de rango 4, acreditó 
circunscripción municipal y tiene el segundo puntaje más alto en el total de criterios de selección de 
62,45.  
 

➢ Invitación No. 2021-20-10000709:   

• Municipios: Pelaya, Gamarra, Aguachica, Rio de Oro, San Martin y Gonzalez. 

• Servicio: DIMF con arriendo 

• Valor: $ 4.018.510.860 

• Rango: 3 

 

Los resultados del Informe final de evaluación de esta invitación se publicaron el día 24 de febrero de 2021 
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Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

La FUNDACIÓN PROYECTO DE VIDA, se ubica en el noveno orden de elegibilidad obteniendo una 
asignación de 47,86 puntos, en el primer orden de elegibilidad se ubica la FUNDACIÓN MANOS UNIDAS 
CONSTRUYENDO PAÍS, es el único oferente de rango 3 con circunscripción municipal, pero no tiene 
capacidad residual para la adjudicación de la invitación como se evidenció en el análisis realizado 
anteriormente.  
 
En este orden de ideas, se continúa con los oferentes rango 4 y de allí se selecciona al oferente que 
tiene el mayor puntaje en el total en los criterios de selección (Columna P), el cual es la FUNDACIÓN 
SOCIAL DON BOSCO, pero el mismo no cuenta con capacidad residual como se evidenció en el análisis 
realizado anteriormente. 
 
Así las cosas, se adjudica el contrato a la FUNDACIÓN CONSTRUYENDO TEJIDO SOCIAL, ubicada 
en tercer orden de elegibilidad, dado que es el oferente de rango 4, que acreditó circunscripción 
municipal y tiene el segundo puntaje más alto en el total de criterios de selección de 63,86. 
 

➢ Invitación No. 2021-20-10000710:   

• Municipios: San Alberto, San Martin y Gonzalez. 

• Servicio: DIMF con arriendo 

• Valor: $ 1.953.827.694 

• Rango: 3 

 

Los resultados del Informe de evaluación de esta invitación se publicaron el día 28 de enero de 2021 

 

La FUNDACIÓN PROYECTO DE VIDA, se ubica en el séptimo orden de elegibilidad obteniendo una 
asignación de 44,99 puntos, la FUNDACIÓN SOCIAL DON BOSCO, se ubica en primer orden de 
elegibilidad, toda vez que, ninguno de los oferentes de rango 3 acreditó circunscripción municipal, así 
las cosas se continúa con los oferentes rango 4, pero el mismo no cuenta con capacidad residual como 
se evidenció en el análisis realizado anteriormente. 
 
Así las cosas, se continúa con los oferentes del rango 5, el oferente plural conformado por la 
FUNDACIÓN AMIGOS DE LA COMUNIDAD y la FUNDACIÓN ASOCIACIÓN CREANDO FUTURO 
ASOCREF, acreditó circunscripción municipal y tiene el mayor puntaje en los criterios de selección con 
83,33, por tal motivo se ubica en el segundo orden de elegibilidad y se le adjudica el contrato.  
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Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

 

➢ Invitación No. 2021-20-10000708:   

• Municipios: Tamalameque y Pelaya. 

• Servicio: DIMF con arriendo 

• Valor: $ 1.859.138.645 

• Rango: 3 

 

Los resultados del Informe de evaluación de esta invitación se publicaron el día 28 de enero de 2021 

 

 

La FUNDACIÓN PROYECTO DE VIDA, se ubica en el séptimo orden de elegibilidad obteniendo una 
asignación de 49,99 puntos, la FUNDACIÓN MANOS UNIDAS CONSTRUYENDO PAIS, se ubica en 
primer orden de elegibilidad y se le adjudica la invitación, acreditó circunscripción municipal, con un 
puntaje de 63,33. 
 

➢ Invitación No. 2021-20-10000673:   

• Municipio: Bosconia 

• Servicio: DIMF con arriendo 

• Valor: $ 2.840.671.470 

• Rango: 3 

 

Los resultados del Informe de evaluación de esta invitación se publicaron el día 28 de enero de 2021 
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Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

 

Se evidencia que la FUNDACIÓN PROYECTO DE VIDA, no se encuentra relacionada en el informe de 

evaluación, en este orden de ideas se procedió a verificar si la entidad había presentado manifestación de 

interés para esta invitación, revisado el apartado de la pagina WEB del ICBF “Manifestaciones de interés 

recibidas”, no se encuentra la manifestación de interés del oferente para esta invitación. 

 

➢ Invitación No. 2021-20-10000690:   

• Municipios: Curumaní, El Paso y Chimichagua. 

• Servicio: DIMF con arriendo 

• Valor: $ 4.468.861.215 

• Rango: 3 
 

Los resultados del Informe final de evaluación de esta invitación se publicaron el día 25 de febrero de 2021 

 

La FUNDACIÓN PROYECTO DE VIDA, se ubica en el sexto orden de elegibilidad obteniendo una 
asignación de 47,86 puntos, la FUNDACIÓN SOCIAL DON BOSCO, se ubica en primer orden de 
elegibilidad y se le adjudica la invitación, toda vez que, no manifestó interés, ningún oferente rango 3 
que es el rango del contrato, así las cosas se continuó con los oferentes de rango 4, este oferente es 
rango 4, acreditó circunscripción municipal y es el que tiene el mayor puntaje en el total de los criterios 
de selección con 100. 
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Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

➢ Invitación No. 2021-20-10000691:   

• Municipios: Curumaní, Astrea y Chiriguana 

• Servicio: DIMF con arriendo 

• Valor: $ 4.034.677.283 

• Rango: 3 
 

Los resultados del Informe de evaluación de esta invitación se publicaron el día 28 de enero de 2021 

 

La FUNDACIÓN PROYECTO DE VIDA, se ubica en el décimo orden de elegibilidad obteniendo una 
asignación de 37,93 puntos, la FUNDACIÓN SOCIAL DON BOSCO, se ubica en primer orden de 
elegibilidad y se le adjudica la invitación, toda vez que, las entidades de rango 3 que es el rango del 
contrato, no acreditaron circunscripción municipal, por tal motivo se continua con los oferentes de rango 
4, y de estos es el oferente acreditó circunscripción municipal y tiene el mayor puntaje en el total de los 
criterios de selección con 79,33. 
 

➢ Invitación No. 2021-20-10000728:   

• Municipios: Agustín Codazzi y Becerril. 

• Servicio: DIMF con y sin arriendo 

• Valor: $ 2.817.397.025 

• Rango: 3 

 

Los resultados del Informe final de evaluación de esta invitación se publicaron el día 25 de febrero de 2021: 
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Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

 

La FUNDACIÓN PROYECTO DE VIDA, se ubica en el décimo tercero orden de elegibilidad obteniendo 
una asignación de 40,34 puntos, el oferente plural conformado por la ASOCIACIÓN DE PADRES DE 
FAMILIA DE HOGAR INFANTIL CODAZZI y la FUNDACIÓN MI PEQUEÑO MUNDO, se ubica en primer 
orden de elegibilidad y se le adjudica la invitación, acreditó circunscripción municipal y tiene el mayor 
puntaje en el total de los criterios de selección con 68,9. 
 

➢ Invitación No. 2021-20-10000727 

• Municipio: La Jagua de Ibirico, San Diego y Agustín Codazzi.   

• Servicio: DIMF con arriendo  

• Valor: $ 4.030.058.305 

• Rango: 3 

 

Los resultados del Informe final de evaluación de esta invitación se publicaron el día 15 de marzo de 2021  
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Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

Se evidencia que la FUNDACIÓN PROYECTO DE VIDA, no se encuentra relacionada en el informe de 

evaluación, en este orden de ideas se procedió a verificar si la entidad había presentado manifestación de 

interés para esta invitación, revisado el apartado de la página WEB del ICBF “Manifestaciones de interés 

recibidas”, no se encuentra la manifestación de interés del oferente para esta invitación. 

 

➢ Invitación No. 2021-20-10000672 

• Municipio: Valledupar 

• Servicio: DIMF con arriendo  

• Valor: $ 13.662.936.924 

• Rango: 3 
 
Los resultados del Informe final de evaluación de esta invitación se publicaron día 1 de marzo de 2021.  
 

 

La FUNDACIÓN PROYECTO DE VIDA, se ubica en el décimo cuarto orden de elegibilidad obteniendo 
una asignación de 42 puntos, la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES EN PROGRAMAS DE 
PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN PARA LA SALUD LA EDUCACIÓN LA FAMILIA Y LA COMUNIDAD 
APSEFACOM, se ubica en primer orden de elegibilidad y se le adjudica la invitación, acreditó 
circunscripción municipal y tiene el mayor puntaje en el total de los criterios de selección con 100. 
 

Departamento de Córdoba  

➢ Invitación No. 2021-23-10000765. 

• Municipio: Planeta Rica 

• Servicio: CDI sin arriendo y DIMF con arriendo  

• Valor: $ 4.874600.458 

• Rango: 4 
 
Los resultados del Informe de evaluación de esta invitación se publicaron día 28 de enero de 2021.  
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Se evidencia que la FUNDACIÓN PROYECTO DE VIDA, no se encuentra relacionada en el informe de 

evaluación, en este orden de ideas se procedió verificar si la entidad había presentado manifestación de 

interés para esta invitación, revisado el apartado de la página WEB del ICBF “Manifestaciones de interés 

recibidas”, no se encuentra la manifestación de interés del oferente para esta invitación. 

 

➢ Invitación No. 2021-23-10000815. 

• Municipio: Chinú 

• Servicio: CDI sin arriendo y DIMF con y sin arriendo  

• Valor: $ 2.580.563.059 

• Rango: 3 
 
Los resultados del Informe de evaluación de esta invitación se publicaron día 28 de enero de 2021.  
 

 

La FUNDACIÓN PROYECTO DE VIDA, se ubica en el décimo orden de elegibilidad obteniendo una 
asignación de 40,87 puntos, el FUNDACIÓN BIOPROMOTORA DE COLOMBIA, se ubica en primer 
orden de elegibilidad y se le adjudica la invitación, acreditó circunscripción municipal y tiene un puntaje 
en el total de los criterios de selección de 81,13. 
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➢ Invitación No. 2021-23-10000818. 

• Municipio: Sahagún 

• Servicio: DIMF con y sin arriendo  

• Valor: $ 3.509.285.808 

• Rango: 3 
 
Los resultados del Informe de evaluación de esta invitación se publicaron día 28 de enero de 2021.  

 

La FUNDACIÓN PROYECTO DE VIDA, se ubica en el décimo segundo orden de elegibilidad obteniendo 
una asignación de 45,88 puntos, la FUNDACIÓN SIN BARRERA, se ubica en primer orden de 
elegibilidad y se le adjudica la invitación, acreditó circunscripción municipal y tiene un puntaje en el total 
de los criterios de selección de 82,71. 
 

➢ Invitación No. 2021-23-10000828. 

• Municipio: San Andres de Sotaviento, Tuchín y Chima. 

• Servicio: DIMF con y sin arriendo  

• Valor: $ 4.518.879.931 

• Rango: 4 
 
Los resultados del Informe de evaluación de esta invitación se publicaron día 28 de enero de 2021.  
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Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

La FUNDACIÓN PROYECTO DE VIDA, se ubica en el noveno orden de elegibilidad obteniendo una 
asignación de 40,37 puntos, el oferente plural conformado por la ASOCIACIÓN INSTITUTO MIXTO 
JUAN JACOBO ROUSSEAU y la FUNDACIÓN TIERRA FIRMA, se ubica en primer orden de elegibilidad 
y se le adjudica la invitación, toda vez que en razón a que la invitación tiene un rango 4, se califican los 
rangos 4 y 5, acreditaron circunscripción municipal y tiene el mayor puntaje en el total de los criterios de 
selección con 76,67. 
 

➢ Invitación No. 2021-23-10000732 

• Municipios: Montería, Canalete y Puerto Escondido 

• Servicio: DIMF con arriendo  

• Valor: $ 9.232.035.303 

• Rango: 4 
 
Los resultados del Informe final de evaluación de esta invitación se publicaron día 5 de marzo de 2021.  
 

 
 

La FUNDACIÓN PROYECTO DE VIDA, se ubica en el décimo primero orden de elegibilidad obteniendo 
una asignación de 39,5 puntos, la FUNDACIÓN LAS GOLONDRINAS, se ubica en primer orden de 
elegibilidad y se le adjudica la invitación, toda vez que en razón a que la invitación tiene un rango 4, se 
califican los rangos 4 y 5, acreditó circunscripción municipal y tiene el mayor puntaje en el total de los 
criterios de selección con 74,3. 
 

➢ Invitación No. 2021-23-10000741 

• Municipios: Montería, Canalete y Puerto Escondido 

• Servicio: CDI con y sin arriendo y DIMF con y sin arriendo  

• Valor: $ 4.635.104.595 

• Rango: 4 
 
Los resultados del Informe final de evaluación de esta invitación se publicaron día 5 de marzo de 2021.  
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Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

 

La FUNDACIÓN PROYECTO DE VIDA, se ubica en el décimo primero orden de elegibilidad obteniendo 
una asignación de 39,5 puntos, la FUNDACIÓN LAS GOLONDRINAS, se ubica en primer orden de 
elegibilidad y se le adjudica la invitación, toda vez que en razón a que la invitación tiene un rango 4, se 
califican los rangos 4 y 5, acreditó circunscripción municipal y tiene el mayor puntaje en el total de los 
criterios de selección con 75,3. 
 

➢ Invitación No. 2021-23-10000786 

• Municipio: Montelíbano 

• Servicio: DIMF con arriendo  

• Valor: $ 2.498.867.098 

• Rango: 3 
 
Los resultados del Informe final de evaluación de esta invitación se publicaron día 17 de febrero de 2021.  
 

 

La FUNDACIÓN PROYECTO DE VIDA, se ubica en el noveno orden de elegibilidad obteniendo una 
asignación de 41,52 puntos, la FUNDACIÓN SAN JORGE EN ACCIÓN, se ubica en primer orden de 
elegibilidad y se le adjudica la invitación, toda vez que, de los oferentes de rango 3 que es el rango del 
contrato, acreditó circunscripción municipal y tiene el mayor un puntaje en el total de los criterios de 
selección con 83,33. 
 

➢ Invitación No. 2021-23-10000766 

• Municipio: Pueblo Nuevo y Buenavista 

• Servicio: CDI con y sin arriendo y DIMF con arriendo  
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• Valor: $ 4.946.632.709 

• Rango: 4 
 
Los resultados del Informe final de evaluación de esta invitación se publicaron día 3 de marzo de 2021.  
 

 

La FUNDACIÓN PROYECTO DE VIDA, se ubica en el décimo orden de elegibilidad obteniendo una 
asignación de 46,3 puntos, la FUNDACIÓN PROTEGER, se ubica en primer orden de elegibilidad y se 
le adjudica la invitación, toda vez que en razón a que la invitación tiene un rango 4, se califican los rangos 
4 y 5, acreditó circunscripción municipal y tiene el mayor puntaje en el total de los criterios de selección 
con 92,62. 
 

➢ Invitación No. 2021-23-10000791 

• Municipio: San Bernardo del Viento y Lorica 

• Servicio: DIMF con y sin arriendo  

• Valor: $ 3.365.322.048 

• Rango: 3 
 
Los resultados del Informe final de evaluación de esta invitación se publicaron día 8 de marzo de 2021.  
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Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

La FUNDACIÓN PROYECTO DE VIDA, se ubica en el décimo quinto orden de elegibilidad obteniendo 
una asignación de 41,089 puntos, en el primer orden de elegibilidad se ubica la FUNDACIÓN PARA EL 
DESARROLLO SOCIAL INTEGRAL A LA COMUNIDAD, dado que de los oferentes de rango 3, que es 
el rango del contrato, es el único que acreditó circunscripción municipal, pero no tiene capacidad residual 
para la adjudicación de la invitación como se evidencia a continuación:  
 

- Primer orden de elegibilidad: FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL INTEGRAL A LA 

COMUNIDAD – Rango 3 (Puede contratar hasta $ 4.483.575.810) 

 

No. Invitación Adjudicadas Servicios 
integrales vigencia 2021  

Valor 

2021-54-10001475 $2.559.067.513 

Total  $2.559.067.513 

Invitación objeto de análisis  Valor  

2021-23-10000791 $3.365.322.048 

TOTAL  $5.924.389.561 

 

En este orden de ideas, se continúa con los oferentes rango 4 y de allí se selecciona al oferente que 
tiene el mayor puntaje en el total en los criterios de selección, el cual es la FUNDACIÓN INSTITUCIÓN 
ANTONIO NARIÑO, con 85,959. 
 

➢ Invitación No. 2021-23-10000809 

• Municipio: San Bernardo del Viento y Lorica 

• Servicio: DIMF con y sin arriendo  

• Valor: $ 2.383.435.953 

• Rango: 3 
 
Los resultados del Informe final de evaluación de esta invitación se publicaron día 25 de febrero de 2021.  
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Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

La FUNDACIÓN PROYECTO DE VIDA, se ubica en el décimo tercero orden de elegibilidad obteniendo 
una asignación de 42,73 puntos, en el primer orden de elegibilidad se ubica la FUNDACIÓN PARA EL 
DESARROLLO SOCIAL INTEGRAL A LA COMUNIDAD, dado que es el único oferente de rango 3, que 
es el rango del contrato, acreditó circunscripción municipal, pero no tiene capacidad residual para la 
adjudicación de la invitación como evidencia en el análisis realizado anteriormente.  
 
En este orden de ideas, se continúa con los oferentes rango 4 y de allí se selecciona al oferente que 
tiene el mayor puntaje en el total en los criterios de selección, el cual es la FUNDACIÓN INSTITUCIÓN 
ANTONIO NARIÑO, con 90,91. 
 

➢ Invitación No. 2021-23-10000734 

• Municipios: Puerto Escondido, Montería y Canalete. 

• Servicio: DIMF con y sin arriendo  

• Valor: $ 4.948.252.096 

• Rango: 4 
 
Los resultados del Informe final de evaluación de esta invitación se publicaron día 2 de marzo de 2021.  

 

 

La FUNDACIÓN PROYECTO DE VIDA, se ubica en el décimo tercero orden de elegibilidad obteniendo 
una asignación de 43 puntos, la FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA DEMOCRACIA EL 
DESARROLLO SOCUAL Y LA ECOLOGIA, se ubica en primer orden de elegibilidad y se le adjudica la 
invitación, toda vez que en razón a que la invitación tiene un rango 4, se califican los rangos 4 y 5, 
acreditó circunscripción municipal y tiene el mayor puntaje en el total de los criterios de selección con 
100. 
 

➢ Invitación No. 2021-23-10000779 

• Municipios: Puerto Libertador, Montelíbano y San José de Uré 

• Servicio: CDI sin arriendo y DIMF con y sin arriendo  

• Valor: $ 3.100.488.053 

• Rango: 3 
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Los resultados del Informe final de evaluación de esta invitación se publicaron día 2 de marzo de 2021.  

 

 

La FUNDACIÓN PROYECTO DE VIDA, se ubica en el décimo orden de elegibilidad obteniendo una 
asignación de 42 puntos, la FUNDACIÓN FLORECER DE LA SABANA, se ubica en primer orden de 
elegibilidad y se le adjudica la invitación, toda vez que, que el único oferente de rango 3 que es el rango 
del contrato no acreditó la circunscripción municipal, y por tanto se continúa con los oferentes rango 4, 
de estos este oferente acreditó  circunscripción municipal y tiene el mayor un puntaje en el total de los 
criterios de selección con 80. 
 

➢ Invitación No. 2021-23-10000755 

• Municipios: Ciénaga de Oro, Cerete y San Pelayo. 

• Servicio: CDI con arriendo y DIMF sin arriendo  

• Valor: $ 4.797.997.305 

• Rango: 4 
 
Los resultados del Informe final de evaluación de esta invitación se publicaron día 2 de marzo de 2021.  

 

 

La FUNDACIÓN PROYECTO DE VIDA, se ubica en el décimo primero orden de elegibilidad obteniendo 
una asignación de 40 puntos, el oferente plural conformado por la COOPERATIVA DE PROFESIONAL 
AL SERVICIO DE LA NIÑEZ Y LA FAMILIA COOPROSENIFA y la UNDACIÓN BETEL CASA DE DIOS, 
se ubica en primer orden de elegibilidad y se le adjudica la invitación, toda vez que en razón a que la 
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invitación tiene un rango 4, se califican los rangos 4 y 5, acreditó circunscripción municipal y tiene el 
mayor puntaje en el total de los criterios de selección con 69. 
 

➢ Invitación No. 2021-23-10000738 

• Municipios: Montería, Los córdobas y Puerto Escondido 

• Servicio: CDI sin arriendo y DIMF con y sin arriendo  

• Valor: $ 8.766.288.097 

• Rango: 4 
 
Los resultados del Informe final de evaluación de esta invitación se publicaron día 5 de marzo de 2021.  

 

 

La FUNDACIÓN PROYECTO DE VIDA, se ubica en el décimo primero orden de elegibilidad obteniendo 
una asignación de 42,8 puntos, la FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA DEMOCRACIA EL 
DESARROLLO SOCIAL Y LA ECOLOGIA, se ubica en primer orden de elegibilidad y se le adjudica la 
invitación, toda vez que en razón a que la invitación tiene un rango 4, se califican los rangos 4 y 5 acreditó  
circunscripción municipal y tiene el mayor puntaje en el total de los criterios de selección con 100. 
 

➢ Invitación No. 2021-23-10000756 

• Municipio: Cerete 

• Servicio: CDI sin arriendo y DIMF sin arriendo  

• Valor: $ 4.005.484.926 

• Rango: 3 
 
Los resultados del Informe final de evaluación de esta invitación se publicaron el día 5 de marzo de 2021.  
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Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

 

La FUNDACIÓN PROYECTO DE VIDA, se ubica en el octavo orden de elegibilidad obteniendo una 
asignación de 41,1 puntos, el oferente plural conformado por la COOPERATIVA DE PROFESIONAL AL 
SERVICIO DE LA NIÑEZ Y LA FAMILIA COOPROSENIFA y la UNDACIÓN BETEL CASA DE DIOS, se 
ubica en primer orden de elegibilidad y se le adjudica la invitación, toda vez que, los oferentes de rangos 
3 y 4 que manifestaron interés no acreditaron circunscripción municipal, por tal motivo se continúa con 
los oferentes de rango 5, siendo este oferente quien acredita circunscripción municipal que tiene el mayor 
puntaje en el total de los criterios de selección con 86,1. 
 

 

Departamento de Magdalena 

➢ Invitación No. 2021-47-10001211 

• Municipio: Santa Marta  

• Servicio: CDI sin arriendo y DIMF sin arriendo  

• Valor: $ 4.898.753.071 

• Rango: 4 
 
Los resultados del Informe final de evaluación de esta invitación se publicaron el día 26 de febrero de 2021.  
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Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

 

La FUNDACIÓN PROYECTO DE VIDA, se ubica en el octavo orden de elegibilidad obteniendo una 
asignación de 61,4 puntos, la FUNDACIÓN PARA EL BIENESTAR SOCIAL DE LA COMUNIDAD, se 
ubica en primer orden de elegibilidad y se le adjudica la invitación, toda vez que en razón a que la 
invitación tiene un rango 4, se califican los rangos 4 y 5, acreditó circunscripción municipal y tiene el 
mayor puntaje en el total de los criterios de selección con 81. 
 

➢ Invitación No. 2021-47-10001212 

• Municipio: Santa Marta  

• Servicio: CDI sin y con arriendo y DIMF sin arriendo  

• Valor: $ 6.658.876.254 

• Rango: 4 
 
Los resultados del Informe final de evaluación de esta invitación se publicaron el día 26 de febrero de 2021.  

 

 

La FUNDACIÓN PROYECTO DE VIDA, se ubica en el cuarto orden de elegibilidad obteniendo una 
asignación de 61,6 puntos, la FUNDACIÓN CARULLA, se ubica en primer orden de elegibilidad y se le 
adjudica la invitación, toda vez que en razón a que la invitación tiene un rango 4, se califican los rangos 
4 y 5, acreditó circunscripción municipal y tiene el mayor puntaje en el total de los criterios de selección 
con 83,6. 
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Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

➢ Invitación No. 2021-47-10001219 

• Municipios: Cerro de San Antonio y Concordia.  

• Servicio: DIMF sin arriendo  

• Valor: $ 1.656.209.292 

• Rango: 3 
 
Los resultados del Informe final de evaluación de esta invitación se publicaron el día 3 de marzo de 2021.  
 

 
 
La FUNDACIÓN PROYECTO DE VIDA, se ubica en el décimo orden de elegibilidad obteniendo una 
asignación de 43,481 puntos, la FUNDACIÓN MULTIACTIVA CONSTRUYENDO CAMINOS 
SOSTENIBLES DE PAZ PARA UN DESARROLLO EMPRESARIAL, SOCIAL Y COMUNITARIO, se 
ubica en primer orden de elegibilidad y se le adjudica la invitación, toda vez que, que el único oferente 
de rango 3 que es el rango del contrato no acreditó circunscripción municipal, por tal motivo se continúa 
con los oferentes de rango 4, siendo este el que acreditó circunscripción municipal y tiene el mayor 
puntaje en el total de los criterios de selección con 96, 457. 
 

➢ Invitación No. 2021-47-10001231 

• Municipios: Sitionuevo y Remolino 

• Servicio: DIMF sin arriendo  

• Valor: $ 2.715.097.200 

• Rango: 3 
 
Los resultados del Informe final de evaluación de esta invitación se publicaron el día 28 de febrero de 2021.  
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Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

 

La FUNDACIÓN PROYECTO DE VIDA, se ubica en el décimo orden de elegibilidad obteniendo una 
asignación de 49 puntos, la FUNDACIÓN PROYECTANDO FUTURO, se ubica en primer orden de 
elegibilidad y se le adjudica la invitación, toda vez que, no manifiesta interés en esta invitación ningún 
oferente de rango 3, que es el rango del contrato, por tal motivo continúa con los oferentes de rango 4, 
siendo este el que acredita circunscripción municipal y tiene el mayor puntaje en el total de los criterios 
de selección con 76,1. 
 

➢ Invitación No. 2021-47-10001229 

• Municipio: Ciénaga 

• Servicio: DIMF sin arriendo  

• Valor: $ 5.527.485.383 

• Rango: 4 
 
Los resultados del Informe final de evaluación de esta invitación se publicaron el día 3 de marzo de 2021.  
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Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

La FUNDACIÓN PROYECTO DE VIDA, se ubica en el vigésimo segundo orden de elegibilidad 
obteniendo una asignación de 42,783 puntos, la FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA 
DEMOCRACIA EL DESARROLLO SOCIAL Y LA ECOLOGIA, se ubica en primer orden de elegibilidad 
y se le adjudica la invitación, toda vez que en razón a que la invitación tiene un rango 4, se califican los 
rangos 4 y 5, acreditó circunscripción municipal y tiene el mayor puntaje en el total de los criterios de 
selección con 95,991. 
 

➢ Invitación No. 2021-47-10001218 

• Municipios: Pedraza y Zapayán 

• Servicio: DIMF sin arriendo  

• Valor: $ 2.036.322.900 

• Rango: 3 
 
Los resultados del Informe final de evaluación de esta invitación se publicaron el día 3 de marzo de 2021.  
 

 

La FUNDACIÓN PROYECTO DE VIDA, se ubica en el décimo orden de elegibilidad obteniendo una 
asignación de 43,481 puntos, la FUNDACIÓN MULTIACTIVA CONSTRUYENDO CAMINOS 
SOSTENIBLES DE PAZ PARA UN DESARROLLO EMPRESARIAL, SOCIAL Y COMUNITARIO, se 
ubica en primer orden de elegibilidad y se le adjudica la invitación, toda vez que, no manifiesta interés 
en esta invitación ningún oferente de rango 3, que es el rango del contrato, por tal motivo se continúa 
con los oferentes de rango 4, siendo este el que acredita circunscripción municipal y tiene el mayor 
puntaje en el total de los criterios de selección con 96,457. 
 

➢ Invitación No. 2021-47-10001213 

• Municipios: Santa Marta 

• Servicio: DIMF sin arriendo  

• Valor: $ 8.075.151.589 

• Rango: 4 
 
Los resultados del Informe final de evaluación de esta invitación se publicaron el día 4 de marzo de 2021.  
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Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

 

La FUNDACIÓN PROYECTO DE VIDA, se ubica en el noveno orden de elegibilidad obteniendo una 
asignación de 58,36 puntos, la FUNDACIÓN PARA EL BIENESTAR SOCIAL DE LA COMUNIDAD, se 
ubica en primer orden de elegibilidad y se le adjudica la invitación, toda vez que en razón a que la 
invitación tiene un rango 4, se califican los rangos 4 y 5, acreditó circunscripción municipal y tiene el 
mayor puntaje en el total de los criterios de selección con 78. 
 

➢ Invitación No. 2021-47-10001220 

• Municipios: Salamina y El Piñón.  

• Servicio: DIMF sin arriendo  

• Valor: $ 1.696.935.750 

• Rango: 3 
 
Los resultados del Informe de evaluación de esta invitación se publicaron el día 28 de enero de 2021.  

 

 



[onshow.NombreSede] 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 437 7630 

 

Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

 
 
 
 
 
 

 Comunicación oficial revisada y aprobada por el remitente de la misma 
 
 
 
  

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
PÚBLICA 

 

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

La FUNDACIÓN PROYECTO DE VIDA, se ubica en el decimosexto orden de elegibilidad obteniendo 
una asignación de 43,48 puntos, en el primer orden de elegibilidad se ubica la FUNDACIÓN STERLING 
DEL CARIBE dado que acredita circunscripción municipal, en razón a que tiene experiencia en uno de 
los municipios de la invitación y es el único oferente de rango 3 con circunscripción municipal, pero no 
tiene capacidad residual para la adjudicación de la invitación como se evidencia a continuación:  
 

- Primer orden de elegibilidad: FUNDACIÓN STERLING DEL CARIBE – Rango 3 (Puede contratar 

hasta $ 4.483.575.810)  

No. Invitación Adjudicadas 
Servicios integrales vigencia 

2021  
Valor 

2021-47-10001215 $1.716.365.760 

No. Contrato servicios 
tradicionales vigencias futuras 

Valor 

47002912020 $2.593.677.156 

Total  $4.310.042.916 

Invitación objeto de análisis  Valor  

2021-47-10001220 $1.696.935.750 

TOTAL  $6.006.978.666 

 
Por lo anterior, se continúa con los oferentes rango 4 y de allí se selecciona al oferente que tiene el 
mayor puntaje en el total en los criterios de selección (Columna P), el cual es la ASOCIACIÓN 
SOLIDARIA DE TRABAJADORES COMUNITARIOS DEL PLATO, pero el mismo no cuenta con 
capacidad residual como se evidencia a continuación: 

- Segundo orden de elegibilidad: ASOCIACIÓN SOLIDARIA DE TRABAJADORES 

COMUNITARIOS DEL PLATO – Rango 4 (Puede contratar hasta $ 22.418.787.576) 

 
 

No. Invitación Adjudicadas 
Servicios integrales vigencia 

2021  
Valor 

2021-47-10001249 $4.880.387.217 

2021-47-10001260 $4.716.052.985 

2021-47-10001265 $4.864.549.150 

Total  $14.460.989.352 

No. Contrato servicios 
tradicionales vigencias futuras 

Valor 

47003122020 $2.176.569.636 

47003112020 $5.333.256.567 

Total  $7.509.826.203 
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Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

Invitación objeto de análisis  Valor  

2021-47-10001220 $1.696.935.750 

TOTAL  $23.667.751.305 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se adjudica el contrato a la FUNDACIÓN MULTIACTIVA 
CONSTRUYENDO CAMINOS SOSTENIBLES DE PAZ PARA UN DESARROLLO EMPRESARIAL, 
SOCIAL Y COMUNITARIO, ubicada en tercer orden de elegibilidad, dado que es el oferente de rango 
4, tiene circunscripción municipal y tiene el segundo puntaje más alto en el total de criterios de selección 
de 80,23.  
 

➢ Invitación No. 2021-47-10001224 

• Municipio: Pivijay.  

• Servicio: DIMF sin arriendo  

• Valor: $ 1.581.544.119 

• Rango: 3 
 
Los resultados del Informe de evaluación de esta invitación se publicaron el día 28 de enero de 2021. 
 

 

La FUNDACIÓN PROYECTO DE VIDA, se ubica en el décimo tercero orden de elegibilidad obteniendo 
una asignación de 42,78 puntos, la OGN CORPORACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO 
COMUNITARIO DE LA COSTA ATLANTICA, se ubica en primer orden de elegibilidad y se le adjudica 
la invitación, toda vez que, las entidades que manifestaron interés de rango 3 que es el rango del contrato 
no acreditaron circunscripción municipal, por tal motivo se continúa con los oferentes de rango 4, entre 
los cuales este oferente acredita circunscripción municipal y es el que tiene el mayor puntaje en el total 
de los criterios de selección con 89,43.   
 

➢ Invitación No. 2021-47-10001228 

• Municipio: Zona Bananera.  
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Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

• Servicio: DIMF sin arriendo  

• Valor: $ 7.482.355.367 

• Rango: 4 
 
Los resultados del Informe de evaluación de esta invitación se publicaron el día 28 de enero de 2021. 
 

 

La FUNDACIÓN PROYECTO DE VIDA, se ubica en el decimosexto orden de elegibilidad obteniendo 
una asignación de 46,24 puntos, la FUNDACIÓN UNIDAD SOCIAL BARRIO ADENTRO, se ubica en 
primer orden de elegibilidad y se le adjudica la invitación, toda vez que en razón a que la invitación tiene 
un rango 4, se califican los rangos 4 y 5, acreditó circunscripción municipal y tiene el mayor puntaje en 
el total de los criterios de selección con 87,3. 
 

➢ Invitación No. 2021-47-10001230 

• Municipio: Puebloviejo.  

• Servicio: DIMF sin arriendo  

• Valor: $ 3.393.871.500 

• Rango: 3 
 
Los resultados del Informe de evaluación de esta invitación se publicaron el día 28 de enero de 2021. 
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Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

 

La FUNDACIÓN PROYECTO DE VIDA, se ubica en el decimocuarto orden de elegibilidad obteniendo 
una asignación de 46,37 puntos, la FUNDACIÓN MULTIACTIVA CONSTRUYENDO CAMINOS 
SOSTENIBLES DE PAZ PARA UN DESARROLLO EMPRESARIAL, SOCIAL Y COMUNITARIO, se 
ubica en primer orden de elegibilidad y se le adjudica la invitación, toda vez que, las entidades que 
manifestaron interés de rango 3 que es el rango del contrato no acreditaron circunscripción municipal, 
por tal motivo se continúa con los oferentes de rango 4, entre los cuales este oferente acreditó 
circunscripción municipal y es el que tiene el mayor puntaje en el total de los criterios de selección con 
98,78. 
 

➢ Invitación No. 2021-47-10001239 

• Municipio: Fundación. 

• Servicio: DIMF sin arriendo  

• Valor: $ 3.215.127.601 

• Rango: 3 
 
Los resultados del Informe de evaluación de esta invitación se publicaron el día 28 de enero de 2021. 
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Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

 

La FUNDACIÓN PROYECTO DE VIDA, se ubica en el vigésimo orden de elegibilidad obteniendo una 
asignación de 43,36 puntos, en el primer orden de elegibilidad se ubica la FUNDACIÓN VISIONANDO 
FUTURO, dado es un único eferente rango 3, que es el rango del contrato, que acreditó circunscripción 
municipal, pero no tiene capacidad residual para la adjudicación de la invitación como se evidencia a 
continuación:  
 

- Primer orden de elegibilidad: FUNDACIÓN VISIONANDO FUTURO – Rango 3 (Puede contratar 

hasta $ 4.483.575.810)  

No. Invitación Adjudicadas 
Servicios integrales vigencia 

2021  
Valor 

2021-20-10000716 $643.637.160 

2021-47-10001234 $2.693.476.080 

2021-47-10001237 $815.273.736 

Total  $4.152.386.976 

Invitación objeto de análisis  Valor  

2021-47-10001239 $3.215.127.601 

TOTAL  $7.367.514.577 

 

En este orden de ideas, se continúa con los oferentes rango 4 y de allí se selecciona al oferente que 
tiene el mayor puntaje en el total en los criterios de selección, el cual es la CORPORACIÓN 
COMUNITARIA PARA EL DESARROLLO DE LAS FAMILIAS Y COMUNIDADES DEL 
DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA CORFAMAG, con 80,4. 
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Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

➢ Invitación No. 2021-47-10001240 

• Municipio: Fundación. 

• Servicio: DIMF sin arriendo  

• Valor: $ 3.215.127.601 

• Rango: 3 
 
Los resultados del Informe de evaluación de esta invitación se publicaron el día 28 de enero de 2021. 
 

 

La FUNDACIÓN PROYECTO DE VIDA, se ubica en el vigésimo segundo orden de elegibilidad 
obteniendo una asignación de 43,36 puntos, en el primer orden de elegibilidad se ubica la FUNDACIÓN 
VISIONANDO FUTURO dado que es único oferente de rango 3, que es el rango del contrato que acreditó 
circunscripción municipal, pero no tiene capacidad residual como se evidenció en el análisis realizado 
en la invitación anterior.  
 
En este orden de ideas, se continúa con los oferentes rango 4 y de allí se selecciona al oferente que 
tiene el mayor puntaje en el total en los criterios de selección, el cual es la FUNDACIÓN PROYECTANDO 
FUTURO, con 74,97. 

 
 

➢ Invitación No. 2021-47-20000094.0: 

• Municipios: Santa Marta.  

• Servicio: DIMF sin arriendo  

• Valor: $ 3.052.221.769 

• Rango: 3 
 
Los resultados del Informe final de evaluación de esta invitación se publicaron el día 3 de marzo de 2021.  
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Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

 

 
 
Se evidencia que la FUNDACIÓN PROYECTO DE VIDA, no se encuentra relacionada en el informe de 
evaluación, en este orden de ideas se procedió a verificar si la entidad había presentado manifestación de 
interés para esta invitación, revisado el apartado de la página WEB del ICBF “Manifestaciones de interés 
recibidas”, no se encuentra la manifestación de interés del oferente para esta invitación. 

 
➢ Invitación No. 2021-47-10001236 

En relación con esta invitación en particular, se informa que la misma fue descartada, atendiendo al 
requerimiento efectuado por la Dirección Regional. 

Por lo expuesto no es posible inferir que existen inconsistencias en el proceso de adjudicación, toda vez que 
quedo claro que el proceso de selección se realizó conforme a las disposiciones antes descritas. 
 

Por último, es importante mencionar que, en el marco de lo señalado en el literal j) del artículo primero 
de la Resolución 5743 de 2020, modificado por la Resolución No. 0320 de 2021: 
 

(…) j) Una vez realizada la validación de los criterios de verificación y selección por parte de la 
herramienta BETTO, establecido el orden de elegibilidad para cada contrato y verificados los 
topes de cupos establecidos en el numeral anterior, los Directores Regionales deberán solicitar 
al interesado ubicado en el primer orden de elegibilidad o subsiguientes en caso de ser necesario 
el agotamiento de dicho orden de elegibilidad, allegar la documentación que soporte el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la Resolución No. 5743 de 2020 y sus 
modificaciones, la cual debe ser entregada por el interesado en un término máximo de un (1) día 
hábil contado a partir del envío de la solicitud por parte del ICBF.  
 
Presentada la documentación el Director Regional efectuará la verificación correspondiente en 
el marco del comité de contratación de la Regional en un término máximo de un (1) día hábil, con 
el fin de garantizar que las entidades con las cuales se tiene previsto la suscripción del contrato, 
sean las más idóneas para la prestación del servicio.  
 
A su vez, deberán revisar que el interesado ubicado en primer orden de elegibilidad o 
subsiguientes en caso de ser necesario el agotamiento de dicho orden de elegibilidad, tenga 
vigente la personería jurídica, esto es, que no haya sido cancelada, ni suspendida y en este 
último evento verificar que a la fecha se hayan superado las circunstancias que dieron origen a 
la suspensión.  
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De igual forma, constatar que no haya sido objeto de declaratorias de caducidad, así como 
verificar la no existencia de antecedentes fiscales, disciplinarios, judiciales, de medidas 
correctivas, delitos sexuales, que le exige la ley a quienes suscriben contratos con el Estado y 
demás documentos que se consideren pertinentes para realizar la respectiva verificación por 
parte de la Director Regional.  
 
En el evento en que el interesado ubicado en primer orden de elegibilidad no presente la 
documentación en el término descrito anteriormente, o presente documentación incompleta, o 
manifieste su desistimiento en suscribir el contrato, deberá ser rechazado y se continuará con la 
verificación de la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad y así sucesivamente. (…). 

 
La verificación antes descrita le corresponde a la Dirección Regional, que para el caso es especifico es 
por parte de la Dirección Regional La Guajira del ICBF, conforme los parámetros mencionados. No 
obstante, si en la verificación documental que realiza la Regional, se encuentra que la documentación 
soporte para acreditar el cumplimiento de los criterios de verificación y selección no corresponde a la 
información relacionada, se deberá continuar con la verificación con el siguiente orden de elegibilidad o 
subsiguientes en caso de ser necesario. 
 
Por lo anterior, las evaluaciones se realizaron teniendo en cuenta lo establecido en la Resolución 
No 5743 de 2020 y sus modificaciones. 
 
Cordialmente, 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia.     ICBF 
ICBF        
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 

HELEN ORTIZ CARVAJAL     CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
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(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de la Dirección de Información  
y Tecnología ICBF        
 
Con Copia: Yanerís Beatriz Cotes Cotes – Directora Regional La Guajira ICBF.  
                   Gabriel Enrique Castilla Castillo – Director Regional Cesar ICBF.  
                   Benjamín Ricardo Collante Fernández – Director Regional Atlántico ICBF. 
                   Alberto José Jiménez Bohórquez – Director Regional Córdoba ICBF. 
                   Joaquín González Iturriago - Director Regional Magdalena ICBF.                       
 
 
Revisó:      Lizth Viviana Garcia Pinzon – Contratista Dirección de Contratación. 
Proyectó:   Andrea Alvarez Chaparro - Contratista Subdirección de Operación de la Atención a la Primera Infancia. 
 

 


